
LOTA, OlNOV.?OM
DECRETO N' [.) I I
V¡stos:

a) D.F.L. Ne 150 de 1982, del M¡n¡ster¡o del
Trabajo y Previsión Social; fija texto refund¡do, coordinado y sistematizado de las normas sobre el s¡stema único de
prestac¡ones familiares y sistemas de subsid¡os de cesantía para los trabajadores de los sectores privado y público, contenidas
en Decretos Leyes Nes 307 y 603 ambas de 1974.-

bl I Certificado de nacimiento de hija, Loida Claudina
Benítez Jiménez" 

c) / certificados de arumno regurar de hija Loida
Claudina 8enítez Jiménez.-

d)

Trabajadora Sra. Juana Luz Jiménez Sanhueza, de fecha 3Ol7O/2020

e)

Luz Jiménez Sanhueza, de fecha 30/1O/202O.-

,' Solicitud de incorporac¡ón de carga de la

Declaración jurada de la Trabajadora sra. Juana

/f)Certif¡cado de Cotizaciones emitido por prev¡red,

ent¡dad recaudadora de las cot¡zaciones previsionales del trabajadores.-
\-/ Cl 

. Informe emitido por el siagf del O3/LL/ZOZO.-

h) D.F.L. Ne1 De 2002 del Min¡sterio del Trabajo y
Previsión Social texto refundido, coord¡nado y s¡stematizado del Código del Trabajo.-

i) D.F.L. Nel De 2006 del Ministerio del tnterior
publicado en D.O. del 26.07.2006, que fija texto refundido, coordinado y sistemat¡zado de la Ley Ne 18.695.-

Y, en uso de lo d¡spuesto en el Art. 120 y las facultades
que me confiere el Art.63 de la Ley Ne 18.695, orgánica constituc¡onal de M u n icipalidades.

Decreto:

1. Reconócese a luana Luz Jiménez Sanhueza, RUT
como carga familiar a:

* Loida Claudina Benítez Jiménez, cedula Nac¡onal de tdentida lecha de nacimiento zl/o!/zooo, nijo po,
quien percibirá Asignación Fam¡liar a contar del 01 de julio 2020 al 31 de Dic¡embre 2020.

2. Comuníquese a la Oficina de Remunerac¡ones,
d\/royecto Pro-Empleo para Efectos del pago a contar de la Fecha indicada en punto Anter¡or.

ANÓTESE, CoMUNIQUESE Y EN sU oPoRTUNIDAD,
ARCHIVESE.-
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Distribución:
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- Traba.jador

- Arch¡vo.-
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